
Resolución Di rectoral N°Ql./ f { 2018-0EFA/DFAI 

Expediente Nº 1091-2015-OEFAIDFSAIIPAS 

EXPEDIENTENº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

1091-2015-0EFA/DFSAI/PAS 
PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ 1 

PLANTA EL PORVENIR 
DISTRITO DE EL PORVENIR, PROVINCIA DE 
TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 
INDUSTRIA SECTOR 

RUBRO CURTIEMBRE 
MATERIAS NO CONTAR CON IGA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDA CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Lima, í_ Z OCT. 2018 
H.T 2015-101-022077 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 293-2018-OEFA/DFAI/SFAP emitido el 15 
de junio del 2018, el Informe Técnico Nº 740-2018-OEFA/DFAI/SSAG del 9 de octubre 
del 2018; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. El 11 de diciembre de 2014 se realizó una acción de supervisión regular (en 
adelante, Supervisión Regular 2014) a las instalaciones de la Planta El 
Porvenir2 de titularidad de Pedro Glicerio Valverde Vásquez (en adelante, el 
administrado) . El hecho verificado se encuentra recogido en el Acta de 
Supervisión Nº 00196-2014 del 11 de diciembre de 2014 (en lo sucesivo, Acta 
de Supervisión)3 y en el Informe de Supervisión Nº 0289-2014-OEFA/DS-IND4 

del 31 de diciembre de 2014 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión) . 

2. Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 294-2015/OEFA-DS5 del 7 de julio de 
2015 (en lo sucesivo, ITA), la Dirección de Supervisión analizó el hallazgo 
detectado durante la Supervisión Regular 2014, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en una supuesta infracción a la normativa 
ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 196-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 14 
de marzo del 20186 y notificada al administrado el 11 de abril de 20187 (en lo 
sucesivo, Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en 
Actividades Productivas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS) contra el administrado, imputándole a título de cargo la presunta 
infracción contenida en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

Registro Único de Contribuyente Nº 10178050376. 

La Planta El Porvenir se encuentra ubicada en Calle Chinchaysuyo Nº 960. Río Seco. distrito El Porvenir, 
provincia de Trujillo y departamento de La Libertad. 

Folios del 11 al 13 del Informe de Supervisión N' 0289-2014-OEFA/DS-IND. documento contenido en disco 
compacto CD que obra a folio 8 del Expediente. 

Documento contenido en disco compacto CD, que obra a foli o 8 del Exped iente. 

Foiio_, de! ·¡ al 7 del Expediente . 
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4. El 28 de junio del 2018, se notificóª el Informe Final de Instrucción N° 293-2018-
OEFA/DFAI/SFAP emitido el 15 de junio del 2018 (en lo sucesivo, Informe 
Final)9. 

5. La Resolución Subdirectora! y el Informe Final fueron debidamente notificados al 
administrado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 21 º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS1º (en adelante, 
TUO de la LPAG). No obstante, hasta la fecha de emisión del presente Informe, 
el administrado no ha presentado descargos. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 

6. Mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental1 1, se estableció 
que el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 

7. Asimismo, el presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 
19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimiento y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el 
país, por lo que corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la 
citada Ley, en las "Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo 
establecido en el artículo 19º de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas 
Reglamentarias) y en el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-
2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS). 

8. En ese sentido, se verifica que la infracción imputada en el presente PAS se 
encuentra dentro del supuesto establecido en el literal b) del artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, puesto que se encuentra referida al desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las 
Normas Reglamentarias12

, de acreditarse la existencia de infracción 
administrativa, corresponderá emitir: 

10 

11 

12 

Folio 28 del Expediente. 

Folios del 19 al 27 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 21 .- Régimen de la notificación personal 
21 .1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que 
la persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo 
en la propia entidad dentro del último año. (. . .)". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funcion es de evaluación, supervisión , fiscalización , control y sanción en materia ambiental serán 
asumidas por el OEFA. asi como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, 
personal bienes y recursos. de cada una de las entidades. (. . .)··. 

Normas reg lamentarias que fac ilitan la aplicación de lo es ta blecido en el Articulo 19' de la Ley Nº 30230, 
aproba das por la Res olución de Consejo Directivo Nº 026-20"14 -OE := AICD 
·Articulo 2°. - Procedimientos sancionadores en trámi te 
Traténdo .3e 'is /Js p:-ocec!irnientos s:1n.;ion=1c!.Jres an tramita 9n prin1er3 in sra·1-:. i :1 sdrni,·?i.str:E;va. ,:,:,r.-·~soon:Js 
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Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa, 
imponga la multa que corresponda sin reducción del 50% y ordene una 
medida correctiva, de ser el caso. 

En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

111. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único hecho imputado: El administrado realizó actividades industriales en 
la Planta El Porvenir sin contar con un instrumento de gestión ambiental, 
aprobado previamente por la autoridad competente. 

a) Análisis del único hecho imputado 

9. Durante la Supervisión Regular 2014, conforme a lo consignado en el Acta de 
Supervisión13 y en el Informe de Supervisión14, la Dirección de Supervisión 
verificó que el administrado venía desarrollando actividades de curtiembre15 , a 
pesar de no contar con un instrumento de gestión ambiental aprobado por la 
autoridad competente. 

10. En ese sentido, en el ITA16 , la Dirección de Supervisión concluyó que el 
administrado desarrolla actividades industriales de curtiembre sin contar con un 
instrumento de gestión ambiental, aprobado por la autoridad competente. 

11. A mayor abundamiento, cabe señalar que de la revisión de la base de Estudios 
Aprobados por la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria del 
Ministerio de la Producción -PRODUCE 17 , se verifica que el administrado no 
cuenta con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado. 

13 

" 

15 

2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) 
y c) del tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin 
perjuicio de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la mulla que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
si la multa se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo 
establecido en el segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Oecisora se limitará a declarar en la resolución 
respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada 
en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores 
Ambientales. (. .. )". 

Folio 18 del Exped iente Nº 269-2017-DS-IND, documento contenido en disco compacto CD que obra a folio 9 
del Expediente. 

Folio 26 (reverso) del Informe de Supervisión N' 0289-2014-OEFA/DS-IND, documento contenido en disco 
compacto CD que obra a folio 8 del Expediente . 

Del registro fotográfico del interior de la Planta El Porvenir. se puede observar botales, pieles crudas apiladas 
y cueros acabados y colgados. Fotografías 2 y 3 del Informe de Supervisión. Folios 9 y 1 O del Informe de 
Supervisión N' 0289-2014-OEFA/DS-IND. documento con tenido en disco compacto CD que obra a folio 8 del 
Expediente. 

Folio 6 del Expediente. 

htip://www.produce.aob.oe/inclex.php/ministerio/sector-mvpe-e-industria 
Actuali:ado al •J1 de juni::> :i;; ~O !8. 
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12. Sobre el particular, es preciso reiterar que el administrado no presentó descargos 
al presente PAS, a pesar de haber sido debidamente notificado con la imputación 
de cargos, de conformidad con el Numeral 21 .1 del Artículo 21 º del TUO de la 
LPAG. En ese sentido, se verifica que en el marco del debido procedimiento, se 
garantizó el derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y 
producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación establecida en la 
Resolución Subdirectora!. 

13. De lo actuado en el Expediente, quedó acreditado que el administrado realiza 
actividades industriales de curtiembre en la Planta La Esperanza, sin contar con 
el instrumento de gestión ambiental aprobado previamente por la autoridad 
competente. 

14. De acuerdo a lo expuesto, la conducta materia de análisis configura la infracción 
imputada en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora!; por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad del administrado en cuanto a la 
imputación materia de análisis. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

15. 

16. 

18 

19 

Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan 
las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas18 . 

En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249º del TUO de la LPAG19 . 

Ley Nº 28611, Ley General de Ambiente. 
"Artículo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
136. 1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de 
la infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(. . . )". 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. 
(. . . )". 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
·'Articulo 249º. -Determinación de fa responsabilidad 
249.1 Las sanciones administrativas que s;, impongan al administrado son compatibles con el dictado de 
medidas correctivas conducentes a oriena:· la ;-;9posición o fa reperación da la situación aft ;;r, de por fa 
in;~"ac;.cfón a su 9stado anterior. incfuy~ndo ls de !os bienes 3fect3dos. as i con10 con ia indemniz3ción p:Jr los 
da,~os y pe1juicios ocasiona :tos. ias qua so:: -:ie,armin 3::ias en el pr:xeso judicial cor-r9spondian!e. Las ma-Jidas 
correctiv=?s -::·eb=-n estar" ptevi ?. n1s ·1 t-a ti:J i,-= . .-c3cf:1s. ser (:! zon?.bfes _v ejust::r3s a Is int~nsid=1d. pr:,pJt:ion ?. licisj / 
,1 s:-:?3i,:lacl~.s d3 íos !:Ji -:?nas j~:d(ficos ~~:re!s..:.'03 :, ::~ sa ;J:-at::n Jsn J?.r?.ntiz=1 ·· -311 -:::::1da svpuast•J ::Jn:rat:>· 
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17. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa20 , establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora 
haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de 
la Ley del Sinefa21 , establece que se pueden imponer las medidas correctivas 
que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de 
la conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

18. Atend iendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión 
de una medida correctiva son los siguientes: 

20 

21 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción ; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto 
continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 
rehabilitación , reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada 
por la conducta infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando 
existe efecto nocivo o este continúa 

0 
Se declara la 

responsabilidad del 
Jdminisuado 

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente. los 
recursos naturales y la 
sa lud de las personas 

0 
La medida correct iva puede 

lograr la restau ración. 
repJración o. al menos. 

rnitigación del dai10 

ocasio nado. 

Elaborado por la Subdirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos -DFAI 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
( .. .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, /as siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del dario a restaurar. rehabi li tar o reparar la situación alterada , según sea el 
caso . y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 

Ley N' 29325, Ley del Si stema Naciona l de Evaluaci ón y Fiscalización Ambiental. 
·Artículo 22'.· Medidas correctivas 
( .. ) 
22. 2 =n ~:·s ias rn ed1c!as q~, -a pus~Jsn cficcarsa se encuanrr:tn. ele ,;13n9ra snunciat1va. /33 siguientes: 

(. ' 
f,t J :··3s -:i :1~ se CJnsv:J=::r=J·J ,·1sc~s3··i3s ,?ara evi tar la continuación del efecto nocivo qus ia -:;::,n c!~r ;:3 
,r·/:·3-;:-:Jr?. )rJ:f¿:z:;3 ? :J 1.l':/J 5r"3 :; ,··::;:i~·-;1:- sn sf ar:1bi2:nE:. i:;3 ··~:;1.1..-s:::s ·1 ::i:u,··3i53 :J la s?.iu::i da 'as p2:r .s::>nas 
r:: ¡ J r:;2.s :3 -=s :1gre;J?.JJ \. 
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19. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta 
infractora haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que 
la medida correctiva en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales 
efectos nocivos22 . En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas- la autoridad no se 
encontrará habilitada para ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada 
que remediar o corregir. 

20. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una 
infracción; 

b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible23 conseguir a través del 
dictado de la medida correctiva, la restauración , rehabilitación , reparación 
o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

21 . Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

22 

23 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora 
es uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URBINA, Juan Carlos. "Los actos-medida (medidas correctivas , provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo. Circulo de Derecho Administrativo. 
Año 5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que p ueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se aj ustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. debiendo ser licito, preciso, posible físic:1 y jurídicamente. y comprender las cuestiones 
surgidas de la motivación. 
(. . .) 

Ar tículo 5' .- Objeto o conteniclo d2I acto adm inis trativo 
(. . .) 

5.2 En ningün C?.30 .sar3 2.dn1isfbie un :>.Jjeta o can~~ri·::"J .:J :·'J ,;,, ¡::;.i::":J .:.,y· ar :v: ·-sn .·10..-:~1stiv? . .-~i in~Jrnpatible ,:::Jn 
!3 situación -:la hach.J ptavistB an i=1s norrnas: ni 11~~;:.r~c1s:J. Jbs:;~1ro J ir?p'Jsi :J la :Je :·aa 'i:?.r'-. 
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cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto 
nocivo, de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO 
de la LPAG 

22 . De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar24, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado . En este tipo de escenarios, 
se deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental ; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si 
corresponde dictar una medida correctiva 

23. 

24. 

25. 

26. 

Único hecho imputado 

En el presente caso, la conducta infractora imputada al administrado está 
referida al desarrollo de la actividad de curtiembre en la Planta El Porvenir sin 
contar con instrumento de gestión ambiental , aprobado previamente por la 
autoridad competente. 

Al respecto, de la revisión del Sistema de Información en Línea del Ministerio de 
Producción25 , se aprecia que a la fecha de emisión del Informe Técnico el 
administrado no cuenta con un instrumento de gestión ambiental, aprobado por 
la autoridad competente para la actividad de curtiembre que realiza en la Planta 
El Porvenir. 

Sobre el particular, se tiene que el no contar con un instrumento de gestión 
ambiental, aprobado previamente por la autoridad competente , no permite que 
el administrado implemente las medidas de control para los diferentes 
componentes ambientales, como: (i) establecer un programa de monitoreo para 
monitorear los diversos parámetros de medición, (ii) realizar el manejo y la 
disposición de los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, entre otros; 
generando el riesgo de afectación a la flora o fauna que se encuentran y se 
ubican dentro de la zona de influencia directa y/o indirecta de la Planta El 
Porvenir. 

En relación con los aspectos ambientales de la industria de curtido, se precisa 
que las curtiembres utilizan en sus procesos 1 m3 de agua por cada cuero 
(Industria Química, 2008) . Además, la presencia del cromo convierte el 
tratamiento de los efluentes en uno de los grandes retos. La mayor preocupación 
es poder reciclar los licores de cromo, debido a que en la actualidad, 
aproximadamente el 85% de los cueros se curten con cromo. 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Eva luación y Fiscalización Ambiental. 
·'Articulo 22º. - Medidas correctivas 
(. . .) 
22. 2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enunciativa, las siguientes.· 
(..) 
d) La obligación del responsable del daño a r':staurar. r':iH':>ilitar o reparar la situación alterada. segtin sea el 
c3so. y de no ser pos;bJ-=: ello. le oblif·ación e :;an1,osnssr!:1 en ~¿r_rninos =1mbientales y/o econón1ic ::1 . 

02 l :1 revisión de los ªEstudios :1m:)i2ni 2. lcs ?.DíJb ::Jos" po.:- !:t Dir::·::ión Gener;1 ! ele Asunt0s ..\11101 2:nL :lles d"2 
Industri a" del Ministerio de la Pr::>dv::ció,, 
Consult3do el 06.10.2010 y jispr1iJ!s :::n . 1Eos:i\•1ww.a--J~:_!C2.,::ob.oehnd ex.o~o;mi;1is~3íi0,'se:.:[0~-mvoe-~
industria 
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Asimismo, de la revisión de bibliografía se señala que los desechos se pueden 
generar en estado gaseoso, líquido o sólido, siendo las descargas liquidas las 
de mayor significación. Todos ellos requieren algún grado de tratamiento para 
disminuir el impacto que puedan generar al medioambiente. Por ejemplo, los 
efluentes generados durante el proceso de curtiembre contienen elevadas 
concentraciones de agentes químicos tóxicos como cromo y sulfuro, así como 
elevada carga orgánica, sólidos suspendidos y gases contenidos en los residuos 
líquidos que abandonan las distintas etapas del proceso. Por otro lado, muchos 
de los residuos sólidos contienen cormo, por lo que su gestión debe ser muy 
controlada26 . 

De acuerdo a Corredor (2006)27 la industria de curtiembre se reconoce como 
altamente contaminante, pudiendo producir degradación ambiental muchas 
veces de carácter irreversible. En relación al componente biótico, tiene un 
potencial efecto negativo sobre la vida acuática, toda vez que los residuos de las 
curtiembres pueden destruir la microbiota que constituye la base de la vida de 
algunas especies superiores como micro y macroinvertebrados, así como las 
especies de peces. Adicionalmente, podría romperse la cadena de procesos de 
autodepuración natural de las corrientes de agua debido a la disminución del 
oxígeno disuelto y la afectación sobre las especies vegetales vecinas al cauce 
de corrientes superficiales receptoras. 

En el Informe Nº 018-2014-SUNASS -100 del 25 de junio de 2014, se tiene que 
los efluentes de las plantas de tratamiento de aguas residuales de la red de 
alcantarillado de Trujillo Metropolitano, son evacuados y dispuestos hacia el mar, 
canal de drenaje y acequias de agua con uso posterior en riego de cultivos28 . 

De acuerdo al Informe de Supervisión, se detalla que la Planta El Porvenir, 
colinda con viviendas29 y realizaba la fase húmeda30 , por ende genera efluentes 
líquidos industriales producto de su actividad industrial, estos efluentes tienden 
a tener características con alta carga de contaminantes (cromo, sulfuros y 
compuestos orgánicos), que al ser descargados sin previo tratamiento al 
alcantarillado y luego dispuesto a un cuerpo receptor, podría generar el riesgo 
de afectación a la flora o fauna acuática. 

MENDEZ R. y otros 
2007 Producción Limpia en la industria de Curtiembre. Universidad de Santiago de Compostela. pág. 
17. 
Consultado: 06.10.2018 
Disponible: 
https://books.google.com.pe/books?id=h4h5Zel3howC&printsec=frontcover&dq=impacto+de+la+curtiembre& 
hl=es&sa=X&ved=OahUKEwjuqbjg3fldAhWJtVkKHfEIAJgQ6AEIJzAA#v=onepage&q=impacto%20de%20Ia% 
20curtiembre&f=false 

Corredor Rivera, Jorge Luis. 
2006 El residuo liquido de las curtiembres estudio de caso: cuenca alta del Río Bogotá. Ciencia e 
Ingeniería Neogranadina, Vol. 16. ISSN 0124-8170, 2006, p. 24. 
Consultado: 6.10.2018 
Disponible en: http://www.redalvc.org/pdf/91 ·I/91116203.pdf 

Disponible en: 
http://www.sunass.qob.pe/doc/normas%20legales/201 4/re17 201 4cd inf018 201 4.pdf 
[Fecha de consulta: 24 de mayo de 201 8] 

Folio 28 del Informe del Informe de Supervisión N° 0289-2014-0EFAIDS-IND. documento contenido en disco 
compacto CD que obra a folio 8 del Expediente. 

Folio 1 O del In forme del Informe de Supervisión N' 0289-20 14-0EFAIDS-I1\JD 
De a:::'..lerdo 3 lo serialado por la Dirección de Supervisión en el panel fo tográfico ,\J ' 3 (en el lado izq'..liercio. 
ss ob3.:::01a pieles 3pi!~d:1s. : n e! me:iio se observ ?. n ::uerv colgado. =n 2! fondo se obs~P/ :t !os bo cale.s . en 
e! lado de,echo se observa pieles apii2.das1. 
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31. En este sentido, el no contar con un instrumento de gestión ambiental impide el 
administrado pueda identificar y realizar una eficiente evaluación de los posibles 
aspectos e impactos ambientales que pudiera generar al ambiente, como 
consecuencia del desarrollo de sus actividades en la Planta El Porvenir; 
asimismo, no le permite establecer medidas de protección ambiental para 
prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar dichos aspectos ambientales y asegurar 
el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental y los Límites Máximos 
Permisibles31 , exigibles durante las diferentes etapas del desarrollo de sus 
actividades productivas, cuyo obligatorio cumplimiento es verificado por el ente 
fiscalizador. 

32 . Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22º de la Ley del 
SINEFA, en el presente caso, corresponde dictar la medida correctiva descrita 
en la Tabla N 1 siguiente: 

Tabla Nº 1: Medida Correctiva 

Medida correctiva 
Conducta Infractora Plazo para el Plazo y forma para Obligación 

cumplimento acreditar el cumplimiento 
(a) Deberá proceder con En un plazo no mayor de cinco (5) 

el cese de las días hábiles, contados a partir del 
actividades día siguiente del término del plazo 
desarrolladas en la para cumplir la medida correctiva, 
Planta El Porvenir 

El administrado realizó deberá remitir a esta Dirección: hasta la aprobación del 
actividades industriales instrumento de gestión En un plazo no mayor 
en la Planta El Porvenir ambiental de noventa (90) días 

i) Copia del cargo de 
sin contar con un correspondiente ante comunicación del cierre32 

hábiles contado desde 
instrumento de gestión la autoridad parcial , total , temporal o el día siguiente de 
ambiental , aprobado competente. definitivo de la Planta El 

notificada la presente 
previamente por la Porvenir a la autoridad 

De verificarse el resolución directora!. 
autoridad competente. certificadora ambiental. 

incumplimiento de lo 

31 

dispuesto en el literal (a) ii) Un informe técnico con las 
precedente, dentro del medidas a adoptarse para el 
plazo establecido en la cese de las actividades 
medida correctiva, la desarrolladas en la Planta El 
ejecución de lo dispuesto Porvenir que incluyan, entre 
en dicha medida será otros, monitoreos de calidad 

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental , aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM 
"Artículo 14.- Proceso de evaluación de impacto ambiental 
La evaluación de impacto ambiental es un proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, 
minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciales impactos ambienta/es negativos que 
pudieran derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos de inversión , y, asimismo, intensificar sus 
impactos positivos. Este proceso además comprende medidas que aseguren, entre otros, el cumplimiento de 
los Estándares de Calidad Ambiental, los Limites Máximos Permisibles y otros parámetros y requerimientos 
aprobados de acuerdo a la legislación ambiental vigente. Los resultados de la evaluación de impacto ambiental 
deben ser utilizados por la Autoridad Competente para la toma de decisiones respecto de la viabilidad ambiental 
del proyecto, contribuyendo a su mayor eficiencia, bajo los mandatos, criterios y procedimientos establecidos 
en la Ley, el presente Reglamento y las demás normas complementarias." 

Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE 
"(. . .) 
Artículo 65.- Comunicación del titular en caso de cierre 
65. 1 El titular debe comunicar a la autoridad competente su decisión de cierre definitivo. temporal, parcial o 
total de sus actividades o insta laciones. con una anticipación no menor de noventa (90) días calendario antes 
del inicio de la ejecución del cierre. en cuyo caso adjuntará a la comunicación el plan de cierre detallado. ( .. .). 
65. 2 En caso el titu lar considera c¡ue no c:xisten aspectos ambientales relevantes en la etapa de cierre y post 
cierr9, podrá adjuntar a la comun1c3ción e que hace referencia 91 numeral :1nterior, una solicitud sustentacfe a 
la autoric!ad competente. 13 cual :ls1e:m1naré I?. exigibiliclad o no :Is la ,orasantación :la un _o/311 efe c:1err;, 
c/9/al/3:fo. pr,;v1:1 opinión iavJrao!e o'si ;,n,s i1s:;alizador 
65.3 =r: las ::1sos de ta1rw:. iJ :is :r:: :Ni :!?~-fas :¡·u2 hayan 3;de> 'Jbjeco ')3 -::1;:rr::: :~r.100,··3 /. :; sr,:;13! a total. al :itul?.r 
d2bs c :;r.1un1.-:; =1r =1 ! :;nt::: /is:;e 'i :=1-::/J:·. /. '32:? 3 i? s~1toridsd ,:;:;n1psts :E5 :; :-e1.·li;;i-J js sus s:;:1\,·1:ta...ias. ianrrJ :la 
los ,:Ji.s :: ·1 oi jf33 nE:O!iss ::JJs :ar:,-_y:;3 · 
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Conducta Infractora 
Obligación 

efectuado por la 
Dirección de Supervisión, 
a cuenta y cargo de la 
Planta El Porvenir y, sin 
perjuicio de la 
responsabilidad derivada 
del incumplimiento de la 
medida correctiva en 
cuestión. 
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Medida correctiva 

Plazo para el 
cumplimento 

Plazo y forma para 
acreditar el cumplimiento 

ambiental, 
desmantelamiento de 
instalaciones y equipos, 
retiro y disposición final de 
residuos, fotografías y/o 
videos de fecha cierta y con 
coordenadas UTM WGS 84. 

El informe deberá ser firmado por 
el personal a cargo de la 
obtención de permisos y 
certificaciones ambientales del 
administrado, asi como por el 
representante legal. 

En caso que el administrado 
obtenga la aprobación de su 
Instrumento de Gestión Ambiental 
antes del vencimiento de los (90) 
noventa dias hábiles otorgados, 
deberá adjuntar a esta Dirección 
la copia del documento de 
aprobación del referido 
instrumento. 

33. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva 
propuesta, se ha tenido en cuenta el tiempo necesario para que el administrado 
realice: i) el proceso de convocatoria de empresas autorizadas que brinden el 
servicio de cierre parcial, total, temporal, o definitivo, de ser el caso, de sus 
actividades industriales en la Planta El Porvenir, ii) actividades de retiro de las 
maquinarias, equipos, instalaciones y otros que se encuentren en la citada Planta 
y iii) la realización del informe del cierre de sus actividades. 

34. Por lo que un plazo de noventa (90) días hábiles contados desde la notificación 
de la resolución emitida por la Autoridad Decisora, se considera un tiempo 
razonable para la ejecución de la medida correctiva que sea dictada. 

35. Adicionalmente se le otorga un plazo de cinco (5) días hábiles para que el 
administrado presente el informe técnico con las medidas adoptadas para el 
cierre de las actividades que acredite el cumplimiento de la medida correctiva 
ante la Dirección Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 

36. La Resolución Subdirectora! propuso que la eventual sanción aplicable tendría 
como tope mínimo ciento setenta y cinco (175) UIT y hasta un máximo de 
diecisiete mil quinientos (17 500) UIT. No obstante, con fecha 16 de febrero del 
2018, fue publicada en el diario Oficial El Peruano, la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2018-OEFA/CD, mediante la cual se aprobó la nueva 
tipificación de infracciones administrativas relacionadas con los Instrumentos de 
Gestión Ambiental, la misma que establece un nuevo rango de sanción para los 
casos relacionados al hecho imputado materia del presente PAS. En ese sentido, 
la nueva sanción monetaria tiene un rango pecuniario mínimo de O y como 
máximo la suma de 30 000 UIT. 

37. Sobre el particular, el numeral 5 del artícu lo 246º ele! TUO de !a LPAG, recoge el 
principio de irretroactividad, el cua! estabiece que _:;o n 3piicabies las 
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disposiciones sancionadoras vigentes al momento de incurrir el administrado en 
la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables33 . 

38. En tal sentido, resulta pertinente realizar en el presente caso, un análisis integral 
de la regulación anterior y actual sobre la materia para determinar si en el 
presente caso resulta aplicable un supuesto de retroactividad benigna a favor del 
administrado. 

39 . De la comparación entre el marco normativo anterior y el actual, se observa lo 
siguiente: 

Norma 
tipificadora 

Regulación Anterior 

Literal a), numeral 5.1 del artículo 5º de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 049-
2013-OEFAICD, Tipificación de infracciones 
administrativas y escala de sanciones 
vinculadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, y el Desarrollo de actividades en 
zonas prohibidas. 
"(. . .) 
a) Desarrollar proyectos o actividades sin 

contar con un Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado previamente por la 
autoridad competente, generando daño 
potencial a la flora o fauna. La referida 
infracción es muy grave y será 
sancionada con una multa de ciento 
setenta y cinco (175) hasta diecisiete 
mil quinientos (17 500) Unidades 
Impositivas Tributarias. 

(. . . )" 

Regulación Actual 

Artículo 6º de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 006-2018-OEFA/CD, 
Tipificación de infracciones administrativas y 
escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambientales, 
aplicables a los administrados que 
encuentran bajo el ámbito de competencia 
del OEFA. 
"Artículo 6º.- Infracción administrativa 
relacionada con el desarrollo de proyectos o 
actividades sin contar con un Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente. Esta conducta es sancionada 
con una multa de hasta treinta mil (30 000) 
Unidades Impositivas Tributarias. 

Elaboración: Direcc1on de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

40. En atención a lo anterior, se evidencia que el marco normativo actual es más 
favorable para el administrado en comparación con el anterior, toda vez que, 
actualmente la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2018-OEF NCD dispone 
una consecuencia jurídica más beneficiosa -en cuanto al tope de sanción 
mínimo considerado-, razón por la cual, se aplicará el principio de retroactividad 
benigna en el presente caso. 

41 . Por lo tanto, corresponde evaluar la multa aplicable en el presente caso en 
función de la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación de 
los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 
035-2013-OEFNPCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2017-OEFNCD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas) . 

33 

Sobre el particular, cabe mencionar que, mediante el Informe Técnico Nº 740-
2018-OEFNDFAI/SSAG del 9 de octubre del 2018 , la Subdirección de Sanción 
y Gestión Incentivos de esta Dirección realizó la siguiente evaluación del cálculo 

Texto único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Proced imiento Administrativo Genera l. 
"Articulo 246º. · Principios de la Potestad Sancionadora Admin istra tiva 
(. .) 
5 lrr2troactividad.- Son aplicables las disposiciones sencionec!ores vigentes en 2! ,-nom2ni:J :;:, ;ncurrir el 
edmmistr=1do en la conclucta a sencionar sa/1/o :,u=: !?.3 pJsren Jres le saan n1ás favorables. Las oispos,:;ionss 
33 ,·1cianadoras proclucen afecto re troactivo en ,;~¡3 ·1 ~:i ::3,:,Jre~= ·~ si pt-2:sunto infractJ,. o 3/ in/ra:;c:Jr. r?. ntJ ~n /,J 
r9/s··rcfo e la tip;ff,-.; 3ción :la /3 infra~; i j:7 :on1a 3 fe s:1 ·1-.;ij•; 1: 3 3~13 :,·.?:os efe ¡Jres~rip~1j n. ,,;:;, . ..,s:J :-~3.")9:; : , -:!~ 
1~s .sanc1one3 en ej 9:;uci6n al ant:·3r s -1 11I;·or ¡ ?, : ' {, -S I/?. ~"':. B::<"J :. ·,:. .•.j,-, · 
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de multa, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6º del TUO de la LPAG34 . 

A. Graduación de la de multa 

43. La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 
del artículo 246º del TUO de la LPAG35

• 

44. La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el 
beneficio ilícito (B), dividido entre la probabilidad de detección (p), lo que luego 
es multiplicado por un factor36 (F), cuyo valor considera el impacto potencial y/o 
real, es decir, los factores de gradualidad. La fórmula es la siguiente37 : 

34 

35 

Multa (M) = (;) . [F] 

Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
( . . .) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con /os fundamentos y conclusiones de 

anteriores dictámenes, decisiones o informes obran/es en el expediente, a condición de que se /es identifique 
de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, 
dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado 
conjuntamente con el acto administrativo. 
(. . . )". 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas /as entidades está regida adicionalmente por /os siguientes principios 
especiales: 
(. . .) 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir /as normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, /as sanciones 
a ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando /os 
siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilicito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por/a comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(. .)" 

Para la estimación de la escala de sanciones se ha empleado la Metodología para el cálculo de las multas 
base y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N' 035- 2013-0EFA/PCD y modi ficada por Resolución de Consejo Directivo N' 024-201 7-
0EFA/CD. 

Fórrn ula de ia Metodología pa ra el cálculo de las mul,as base y la aplicación de los factores de gradualidad :1 

utili ~ar en ia graduación de sanciones. ci;:, a;:;uerjo a lo ;,stabl ;,cido en el articulo 5' del Decreto Supremo N' 
00~-20 ·I2-MIN.~e,I. aprobado m;;diante Resolu::ió,~ de ?residencia del Consejo Dir;,cti,:o i\l' 035-20 ! 3-
0 EF.~./PCO y modificada por Resolución j e Con sejo Jirec:i,;o W 024-2017-0EF.;/CD . 

. ;--:¡·,;r;··:?/ 
,:~,::r 

__:_, ' 
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B. Determinación de la sanción 

i) Beneficio Ilícito (B) 

45. El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental. En este caso, el administrado realizó actividades 
industriales en la Planta El Porvenir sin contar con un instrumento de gestión 
ambiental aprobado por la autoridad competente. 

46. En el escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para contar con los servicios profesionales y técnicos idóneos para 
obtener la certificación ambiental con el instrumento de gestión ambiental 
pertinente. 

47. En ese sentido, el costo evitado consiste en la contratación de los servicios del 
personal profesional y técnico, los análisis de laboratorio, así como otros costos 
directos (por ejemplo, impresión de informes, planos, mapas, transporte) y costos 
administrativos (por ejemplo, servicios generales, mantenimiento). Para dicho 
cálculo , se ha considerado remuneraciones por los servicios de personal 
profesional y técnico38 . 

48. Una vez estimado el costo evitado, éste es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad estimado para el sector (COK)39 desde la fecha de supervisión hasta 
la fecha del cálculo de multa. 

49. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N° 1: 

Cuadro Nº 1: Detalle del Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción 
CET: Costo evitado real izar actividades industriales en la Planta El Porvenir 
sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 
autoridad com etente. (a> 

CQK (b) 

COKm 

T: meses transcurridos durante el periodo (e> 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de multa [CE*(1 +COKm) T] 
(d) 

Unidad Impositiva Tributaria al año 201 8 - UIT(e>201a 

Beneficio ilícito (UIT) 

Fuentes: 
(a) Los costos implican: 

Valor 

SI. 4,838.42 

11 .00% 

0.87% 

45 

SI. 7,144.87 

SI. 4 150.00 

1.72 UIT 

Los salarios de los seNicios profesionales y técnicos se obtuvieron del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo - MTPE (2014). 
Esquema de consultoría sobre la base de las remuneraciones estimadas. que contempla lo 
siguiente: 

• 15% para costos administrativos y otros costos directos , tornando corno referencia la 
Resolución Ministeria l Nº 013-2011 -MEM/DM que aprueba el Arancel de Fiscalización 
Minera por OSINERGMIN. As í com o la Resolución Ministerial N' 513-2010-MEM/DM , que 
aprueba el Arancel de Veri fic3ción y Evaluación . 

Mayor detal le, ver Anexo W 1 

El COK es 13 rentabili d3d ob:-::i~ id:1 i)Or IJ3 .. ~:!.tr so.s n,J inven:id os SP ~l :L.;no! i;n :ento -..i -2 i :1 l2gi sl :1 cion :H11bis;" :?.! 
y que . p:x tanto. estan dis~orn:) les J :: --2. :,:r ?. .s ?.c:iv¡J ades alt2;-¡1:Ei'/3.3 :: :_¡ e :,~c=-~rn e íE3n :: i ~·Jj J de c~j?. j :; I 
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• 15% de Utilidad (sobre remuneraciones y costos administrativos) , tomando como referencia 
los siguientes documentos: Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) (2010) "Determinación y 
cálculo de los gastos generales en servicios de consultoría de ingeniería y consultoría de 
obras". "Guía de creación de empresas en el sector del medio ambiente del Gobierno de 
Cantabria", España (2007). 

• 18% de IGV (aplicado sobre el total de remuneraciones, costos y utilidad) . 
Costos de análisis de laboratorio, fueron referenciados de Laboratorios acreditados como 
Evironmental Testing Laboratory S.A.C - Envirotest. 

(b) Referencias: valor mínimo de los costos de capital correspondientes a empresas del sector industrial 
fiscalizables por el OEFA, determinados en los Reportes Financieros CENTRUM Burkenroad 
Latinoamérica (Perú) . 

(c) Para determinar el periodo de capitalización se ha considerado como fecha de incumplimiento el día de 
supervisión hasta la fecha del cálculo de multa. 

(d) Cabe precisar que, si bien el informe tiene como fecha de emisión octubre del 2018, la fecha considerada 
para el cálculo de la multa es setiembre del 2018, ello por la disponibilidad de información. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.qob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos - DFAI. 

50. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.72 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

51. Se considera una probabilidad de detección media40 de 0.5, para los casos en 
los que la infracción fue verificada mediante una supervisión regular. En este 
caso se trató de una supervisión regular realizada por la Dirección de Supervisión 
el 11 de diciembre del 2014. 

iii) Factores de gradualidad (F) 

52. Se ha estimado aplicar los siguientes factores de gradualidad: (a) gravedad de 
daño al ambiente o factor f1 y (b) perjuicio económico causado o factor f2 . 

53. En relación a la gravedad potencial de daño al medio ambiente (factor f1 ), se 
considera que, realizar actividades industriales en la Planta El Porvenir sin contar 
con un instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, 
generaría un daño potencial a la flora y fauna. En consecuencia, corresponde 
aplicar un factor de gradualidad de 20%, correspondiente al ítem 1.1 del factor 
f1. 

54. Se ha considerado que el daño potencial alcanzaría al menos un grado de 
incidencia mínima. En consecuencia, se debe aplicar una calificación de 6% 
correspondiente al ítem 1.2 del factor f1. 

55. Sumado a ello, se considera que el impacto o daño potencial se produciría por 
lo menos en la zona de influencia directa del administrado, por lo que 
corresponde aplicar un factor de gradualidad de 10% correspondiente al ítem 1.3 
del factor f 1. 

56. Adicionalmente, se considera que el impacto potencial podría ser reversible en 
el corto plazo. En consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 6%, 
respecto al ítem 1.4 del factor f1. El factor f1 tiene una calificación total de 42%. 

Coníorrne con la tabl?. ~l ' 1 del .'~ne~o 11 de la l'Jietodologia para el cá lculo de las multas base y la 3plicació;i de 
ios factores de gradual idad ?. utiliZ?. r =n la graduación de sanciones. aprobada rn e.:ii c1 :1 te "esolución de 
?residencia del Consejo Dire:tiv,) N' 035-2013-0Ei'A/PCD y modificada ;:ior Resolución j e :::0-~sej-:i 8 i: sc,ivo 
N' 024-2017-0EFA/CD. 
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57. Por otra parte, se considera que el impacto ocurre en una zona con incidencia 
de pobreza total de 39.1 % hasta 58.7%; en consecuencia, corresponde aplicar 
una calificación de 12% al factor de gradualidad f241 . 

58. Un resumen de los factores se presenta en el Cuadro Nº 2: 
Cuadro Nº 2: Factores de Gradualidad 

Factores 

f1 . Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 

f2 . El perjuicio económico causado 

f3 . Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

f4 . Reincidencia en la comisión de la infracción 

f5 . Corrección de la conducta infractora 

f6 . Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias 
de la conducta infractora 

f7 . lntencionalidad en la conducta del infractor 

(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

Factores de gradualidad: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

Calificación 

42% 

12% 

54% 

154% 

iv) Valor de la multa propuesta 

59 . Luego de aplicar las probabilidades de detección y los factores de gradualidad 
respectivos, se identificó que la multa asciende a 5.30 UIT en el escenario de 
riesgo de afectación o daño potencial a la flora y fauna . 

El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el Cuadro Nº 3: 

Cuadro Nº 3: Resumen de la Sanción impuesta 

Componentes 

Beneficio Ilícito (B) 

Probabilidad de detección (p) 
Factores agravantes y atenuantes 
F = 1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7 +f8+f9 

Valor de la Multa en UIT (8/p)*(F) 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

Valor 

1.72 UIT 

0.5 

154% 

5.30 UIT 

61. Complementariamente , en aplicación de lo previsto en el Numeral 12.2 del 
Artículo 12º del RPAS4 2 , la multa no pod rá ser mayor al diez por ciento (10%) del 

!1 En el presente saso. I?. infracsión ocur;e en el di.;trito de El Porvenir. provinci a.; de Trujillo. cuyo nivel de pobreza 
total es de 40.6°,; , .;egC1n 13 inform?.ción pre.;en :?.o?. en =I ·'Mapa de oooreza provincial y di.;trital 2009". El 
en foque de la ;,::iore:a monetaria · publicaJo p-::i r e l ln.;ti,•.1t:J N?.cional cie cs,:cidi.;,ic?. 2 ln formi\tica (INEI) . 
Reglamen to del Procaclimiento t.clniin is tr?.tivo Sancionado, del Organismo ele Eva luación y 
FiscaliBc ión Ambi en t:1 I. aprobad o por Res olución cle Pre.;idencia de Con.;iljo Oi,ectivo N' 027-201 7-
0 EFA/PCO 



Expediente Nº 1091-2015-OEFAIDFSAI/PAS 

ingreso bruto anual percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que 
cometió la infracción. Asimismo, los ingresos deberán ser acreditados por el 
administrado. 

62. Al respecto, cabe señalar que hasta la fecha de emIsIon de la presente 
Resolución el admin istrado no ha atendido el requerimiento de información 
realizado por la autoridad instructora. Por lo tanto, no se ha podido realizar el 
análisis de no confiscatoriedad de la multa a imponerse. 

63. En ese sentido, y en aplicación de lo establecido en el numeral 4.1 de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2018-OEFA/CD que tipifica las 
infracciones administrativas y establece escala de sanciones relacionadas con 
los Instrumentos de Gestión ambiental, aplicable a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, la multa a imponer 
ascendería a 5.30 UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; el artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; 
y de lo dispuesto en el artículo 4° el del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD; 

,SE RESUELVE: 

----,H----,1-- ; Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de PEDRO 
j,1 GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ por la comisión de la infracción que consta en la 

EFP.·""()~ Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora! Nº 196-2018-OEFA/DFAI/SFAP. 

·--!i-~:¡,:G,~.i< ./.'.--
_r. 

•• ·-...1 (/":F_~ --~- , 

Artículo 2º.- Sancionar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, por la comisión 
de la infracción N° 1 indicada en la Resolución Subdirectora! Nº 196-2018-
OEFA/DFAI/SFAP, con una multa ascendente a 5.30 (cinco con 30/100) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de pago. 

Artículo 3º.- Ordenar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, el cumplimiento 
de la medida correctiva señalada en la Tabla Nº 1 de la presente Resolución, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la misma. 

Artículo 4º.- Apercibir a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, que el 
incumplimiento de la medida correctiva ordenada en la presente Resolución generará 
la imposición de una multa coercitiva no menor a una (1) UIT ni mayor a cien (100) UIT 
que deberá ser pagada en un plazo de cinco (5) días, vencido el cual se ordenará su 
cobranza coactiva; en caso de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva 
multa coercitiva, duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa 
coercitiva impuesta, hasta que el administrado acredite el cumplimiento de la medida 

( ... ) 
SANCIONES AOMINISTF, A TI \/AS 
Articulo 12'. · Determinac ión de las mulias 
( ) 

12. 2 L::1 rnu lta :; 3ar im,ouast3 nJ puec!e sar .-nayJr 3/ :lis:: :J:Jr ::;ianc:J (1 0"-·~) del in;r9so bruto anual perci,Jido 
pJt el in.:ra,-:;tor sl 3,'1-J 3nt~áor 3 i3 facha sn qua ~e :;-Jn1:;tid~ /3 in.::-scci-jn_ 
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correctiva correspondiente, conforme lo establecido en el numeral 22.4 del artículo 22º 
de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 5º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora Nº 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución , 
sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 6º .- Informar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, que el monto de 
la multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro 
del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
notificada la presente resolución y si no impugna el presente acto administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 14º del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organ ismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/PCD43. 

Artículo 7º.- Informar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, que transcurridos 
los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de esta Resolución , que 
impone una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta 
su cancelación total, generará intereses legales. · 

Artículo 8º.- Informar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, que en caso que 
la declaración de la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello 
será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la 
correspond iente inscripción en el Reg istro de Infractores Ambientales (RINA), así 
como su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 

jJ;,11 Y AP¿1, Artículo 9º .- 1 nformar a PEDRO GLICERIO VAL VERDE VÁSQUEZ, que contra lo 
~{j 1 /1 ~_resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 

;;J _ ¡¡../_ i----_ ; g reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
t /vº 

0 
~ Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del 

~&7o_ 6 _s'-:J~~ día sig~iente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del 
OEFP. Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Artículo 10º.- Informar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, que el recurso 
de apelación que se interponga en el extremo de la medida correctiva ordenada no 
tiene efecto suspensivo, salvo en el aspecto referido a la imposición de multas. En 
caso el administrado solicite la suspensión de los efectos, ello será resuelto por el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental , conforme lo establecido en el numeral 24 .2 del 

0 
artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 

.... ~,_~ci NY.4p1'G-: aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

g~ ~ .; . ' ~, rtículo 11º.- Notificar a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ, el Informe 
% ousrRi4·~ écnico Nº 740-2018-OEFA/DFAI/SSAG del 9 de octubre del 201 8, el cual forma parte 

p "~ -~A- '>" 

. ¡¡ 1/ 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organ ismo de Evaluación y 
Fiscalizac ión ambiental - OEFA, aprobado por la Resoluc ión del Cons ejo Directivo N° 027-201 7-
0E FAICD. 
"Articulo 14'.· Reducción de la multa por pronto pago 
a mon\) :Is /3 multa impuesta será r9ducido 911 un diez por cieniJ ( 10 '/, ) sf 9/ 3,:!ministrado la canca!3 ,!entro 
del ,:Jí3ZJ js quince (1 5) di3s htib ifes. conrados r:fasda al día siguienr-=: ,Je'ª nouf1caci6n cie! acto que co1traPa 
la s:1,·1,;10: 1 _ Oicna reducción rasuna ap!icab/!; si-=:! =1ch11inistraclo no unp-:,·gn=: s: :::;>o :1c'niini.s:\·•ati\10 .-;u~ ,,n¡;ons 
/e s.=1 . .,,:i j n_ :eso :;onrr:1rio. /3 4.ut0,-fcf3 j Oacisor?. J rda·1ar3 3/ 3j,. ~: !nr.5 ~·-3:! J si ,.J S;¡J :.✓ .~ , r~•J:1!:J ,;::>r:-~s,:J'J,:::!1e ,- ~~➔ 
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integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Artículo 12º .- Para asegurar el correcto cumplimiento de la medida correctiva, se 
solicita a PEDRO GLICERIO VALVERDE VÁSQUEZ informar a esta Dirección los 
datos de contacto del responsable de remitir la información para la acreditación del 
cumplimiento de la medida correctiva impuesta en la presente Resolución Directora!, 
para lo cual se pone a su disposición el formulario digital disponible en el siguiente 
link: bit.ly/contactoMC 

Regístrese y comuníquese, 


